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MAGISTRADO SUSTANCIADOR: MANUEL ANTONIO BURBANO GOYES 

 

Popayán, nueve (09) de julio del año dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Pasa a despacho el proceso de la referencia a fin de 

resolver lo que en derecho corresponda, frente al 

desistimiento del recurso de apelación concedido por 

auto emitido en audiencia del 02 de junio de 2021; 

desistimiento presentado por el apoderado judicial de 

quien solicitó la prueba anticipada en el trámite de 

la referencia. 

 

En ese orden encuentra el despacho que el apoderado 

cuenta con facultad expresa para “desistir” según 

poder anexo al expediente digital (Artículo 315 del 

C.G.P.) y que el desistimiento presentado es 

procedente a voces de lo previsto en el artículo 316 

ibídem. 

 

En razón de lo anterior el suscrito Magistrado 

Sustanciador, RESUELVE: 

 

Aceptar el desistimiento al recurso de apelación 

impetrado frente al auto del 02 de junio de 2021 

proferido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Popayán – Cauca. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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